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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ..........................- 3* peseta».
Semestre ................................. 68 —
Anual .................................... 128

Las suscripciones se solicitarán de la Xdministracióe 
4« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

L*a de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
sn la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu. 

rridoe cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 6’5® ptas. loa del 
alo corriente; 0’75 Ptas., los del afio anterior, y ds 
•troe años, una peseta.

BOLETIN OFICIA!

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'5® pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA 'peseta y otiv 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción

Los derechos de publicación de números extraer 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se tnsertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. C-

Las inserciones se solicitarán del Excmo. sr. ooner- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr» 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bot-arm respectivo como comprobante, siendo d» 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de. 
original, los Centros oficiales.

El Bo l i t iw  Of ic ia l  se halla de venta en la i» 
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
wte Bo l x t iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sl-

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas v 
territorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular, a los veintó 
días de su promulgación, si en ella* no se dispusiese otra cosa. (LO-

•'^«^sefioree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 

«hilidad, de conservar los números de este Bq l x t im , 
•rdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fanal
d» cada semestre.

Las^'disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capita, 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dead. 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.403

GMiw Civil de le prevtasi» 
de Zaragoza

tenda realizar por el territorio nacional, para los que 
ha de proveerse del salvoconducto reglamentario.

Lo hago público por medio de la presente, para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 3 de agosto de 1944.
El Gobffrwtdor civil.

Eduardo Baeza Alegría

CIRCULAR

De conformidad a lo dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 27 de julio de 1939 (.Boletín 
Oficial del Estado del 30), he acordado autorizar el 
ejercicio de la caza de codornices, tórtolas y palomas 
campestres desde el primer domingo del presente mes 
de agosto día 6, hasta el primer domingo de febrero 
(ambos inclusive), a todos los que se hallen provistos 
de la correspondiente licencia. .

Lo que se publica para general conocimiento. 
Zaragoza, 2 de agosto de 1944.

El Go^ev-noder civil.
Eduardo Baeza Alegría

SECCION CUARTA

Núm. 3.405

Delegación de Hacienda

Núm. 3.404
Circular

En evitación de posibles molestias que pueden pro
ducirse en ruta y discusiones enojosas con los agentes 
de la Autoridad al tratar éstos de identificar a los via
jeros, recuerdo que la posesión de pasaporte, por lo 
que se refiere a los españoles, solamente les exime de 
salvoconducto cuando el interesado se dirija o regrese 
de la frontera para la que fué visado el pasaporte, pe
ro no será valedero para otros viajes que el titular pre

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 ( Bo l e t ín Ric ia l  num. 350), 
se pone en conocimiento de los señores que a cont.i- 
nuación se citan haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasivos correspon
dientes a los mismos: ■

Ernesto Curto (Retirados), Saturnino Belloso, Si
mona Fustero, Cayetana Lafuente, Concepción Labor- 
da, Gregoria Ojer, Joaquín Gracia, Santiago Redondo, 
Mariano García, Raimunda Equizábal, Josefa EsteHa, 
M.a Carmen Gaztamibide, Mariano Falcón, Odona re- 
rrer, Tomasa Clavería, José Martín, Teodoro Gracia, 
Santos Revuelto (Montepío Militar), Angel Giménez 
(Jubilados).

Zaragoza, 2 de agosto de 1944.-EI Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.
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SECCION QUINTA
Día 15:

Jefatura Superior de Policía 
Zaragoza

(Conclusión Véase B. O. núm. 175)

2797 ^lamay01'- — Pedro Fernando Latofre.
2 798 c7T' -Valentín Val Salaver

C^Tr Peromsa Be»ito.
2 800 y ' 7 Marco.;.8UO. Fp*. _ Aurebo Garc,a G.roz
2807 fdemS°Za' 7- Teodoro J^ez Gracia.
2803 7 "" S,1Card0 Castro Jménez
Í'W eZ3' Ca h v ia
2 803 S •2F íhx J'dlaverde Moreno.
2.805. Sos d|el R0y Catój.co.-^.^^ v;,, 

gain Machín. ' J^Jliardfo V*-

^^07 ~ ^u!’° Zorolla Júlvez
- 807' Santo-

IS MaragOZa' Juan Vidente.
. v.em. — Baldomero Ruiz Vicente.

Día 14: 1
2.810. Calatayud. _ Mariano Bond Navarro
1'8 7 B^rA- RUÍZ Vicení

íeí ag°n - H”iUa Mar,

MU. Manén BUriII°-
2.81 S Brea A ' Mar<Iuma Bonafonte.

vTüa Arag°n' ~ Fra”risto Gregorio La-

2.816. r.arifiena _ Manue) Gu

2.818 Tara ~ R^Ueno Borobia
2.819. Zaraza _ Serrano Matud.
2820. Idiem - A3™-1"0 ^™3- '
2 821 v j a a - 1 tm An^os Gndai■ ■ ratia de Moneayo. _ Mannd Aranda Me-

2'82?' AKM00*y9-' - Pedro Omefinca Her-

2874 7^,7 Guillermo Hernández Ibáiiez.
7 97/ ^ara^oza- — Juan Rovo Otto
2 8Í' ' za i ~ Juan Garg-allo.
9 827 A Sánchez Hernando
28¿’ r h ”,- G»” Alcav.
M7 Zaraeoza V Sate°a «t‘I’an ^"da.
28’0 ,T Grescenno Pardío Alvira
283Í r1 - Manano Graria Gracia. '
7 837 » ' ~ Antonm Belsué Montorio.
7R33 ll”*' ~ Ant™'o Mola Fuertes.
2834 — Y’**"*. S,,For Hemández.

, ' ,em- ~ Antonio Pasamar CunchiHos.
-< 3,\ Tdlem.- _ Antonio l orenzo Ruiz
2 836. Idem. - Melchor Salamanca Artigues.
2.837. Idem. — Aurelio Morales ' Falces.
2.838. jJem- David Sáenz Ramírez.
2.839 Idem. — Patricio Sáenz Herce.
2840, Id^nn — Gregorio Sáenz Herce,

,'X^Ón',7 Teodoro T^rez Gascón. .
-? Qd V va ^ 9TI0 ^ai- ~ J^’o Rozas Samper 
77// — Iñigo García Marco.
7 7^" UPm ~ Angd Vidal Hernández.
7 qIv  - Manuel Valles Copóns
7 Q.Q ~ Modesto Gracia Nicoláú.
7o1n ^aragoP‘ — Vicente Royo Trullén.

• 7QCA Agua'ron" “ Jos'é Pamplona Ferner 
2^í ,;iragozai- * Tomás Valero Sobrevida 
-.851. Mequmenza. - José Soler -Catalán.
-.85 Luceni. - Basilio Peñafiel Cabezas
7 qS íaragoza- - Luis Remad Bardají." 
7R-- t ia d a z Wn 'a ' ~ Lui’s Giríonella Canñlles 
/o-; I/em- — Eduardo Hugalde Pardos.
2^7 ' ^^agoza- - Manu«l Cabañero Martínez.
7 ot» Ur- — Inocencio Po^ Urbieta.
-.858. Bulbluente. — Emilio García Aráns 
7^n TovalIas- ~ Juño Bruna Azagra.
7 Qri £'a1atayud‘ — Gregorio Moros MeTéndez.
7 »A7 Sragoza; — Tose Dávila Tarongi.
7 q o 7 rTCm' Joaquín Lozano Sigüenza.
-.^4 Montañana. — José Ferrer Pinillá
2 .863. Idem. - Pascual Millán Gallego. '
7 0^ luceni. Eduardo Bayéns López 
-.866. Montañana. - Carmelo Berna Quintana.

Día 17: ■
7^0 yaIanc|UÍlla. — Doroteo Garda Barbero.
-.868. Parazona. — Manuel Modrego Vera
2 869. ^alatayud. — Gabino Bemal Martínez 
2.870. Osfelja. — Raimón Pé^e!z Cardiefli.
7q2 Zaragoza. — Vicente Alcalde López.
_87_. Idem- — Teodoro Alcailde López
-.873. TJtebo. - Clemente Galindo Asensio.
2.874. Idem. — Félix Aguado Liestos.
-.875- Idem. — Joaquín Sándiez Pértz.

Día 19:
2.876 . Montañana. — Antonio Fabra Juan. 

Id€m; — José Aznárez Martínez.
. 8. Alagón- — Ricardo Sánchez López.

2.87 Q. Idem. — José Sánchez López, 
loo? La Almun^ — Pascual Gil Marqueta.
-.SSL Rureta. — José García Sierra.
2 882. Ar-lla^oz. — José-M.'airía; CaltalDán Pérez.
2.883 /Iborge. — Luis Graus Madre
2.884. Tarazona- — Victoriano Mainar Zueco.
2 885. Idem. — Boíniiifacio Calavia Ruiz.
2.886. Idem. — José Gd Martínez.
2.887. Iderñ. — Manuel Gracia Challes.
2.888. Monasterio de Piedra. — Federico Munta- 

das Magén.
2.889. Calatayud. — Daniell Guasada Murillo ’ 
2.8M. Los Rayos. — Pedro Enériz Tejero.
-801 7d,éni. — Mariano Calvo Navarro.
2 .892. Idem. — Francisco Lapuente Lacarta.
- 803. Tarazona. — Ramón Laínez de Val.
- 804. Zanalgoza. —. Antonio Larraz Gracia
- .8 .... Idem. — Pedro Lalmolda Amada.
2 806. Idem. — Julián Abenoza Sanz.
2,897. Boria. — Francisco Tejero Pardos. ' "
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2i898
2.899.

• Pinzón. — Julio Cruz Francés
■ Wbuente. - Juan-Cruz García Laborda. 7o c 7 t Í01"65' ~ Anastasio Serrano Val

2.900 ■ Zoragozia. —Eduardo Sloker de Vega -.953 ídem. — Ramón Enguid Varsqllas.
2.901! . Biorja. — 'Cándido Paños Blernal ' 7QC¿ ^goz* - Jorge Guadal Elias.
2.902. Hem. — Pedro Murillo Irache. 2.955. Ateta. - Manuel Pérez Júdez.
2.903. pinzón. — Julio Cruz Bellido. 9 Q^- atayud. — Andrés Blasco Pablo.
2.904. Zaragoza. — José Graells Yost. /o Íq  ^ón- - Benito Pérez Vargas.

. 2.905. Idpm- — Clemente Núñez Ferraz. 2N5& rornjo de la Cañada. - Félix Gómez Se
2.906. Callur. — Venancio Teresa Escolino. rrano.

Día 22:

' 2.907.
Día 20:

I os bayos. — Eugenio iGarcía Sánchez/
y (va — LÓ'P-Z Callén-
9 V, Jllshbo1-- — Andrés Vera Anadón.

2-908. 1 obcd. Pablo Pérez Sánchez. -.961. Tarazona. — Benito Morales Laínez
2.909.
2.910.

Leciñene. — Ramón ,Leciñlenai Gi^l, 
L obed. — Cruz Gonzalo Gil.

2.%2. P ueda de Jalón Felipe de Pedro Atanco, 
z . A). San Juan de 'Mpzarr.ifian — Antonto Ru-

2.911. ^íallén. — José Anestizábal Gracia. iblerte Grada.
2.912. Zaragoza. — Adolfo Gracia Gracia. — Rufino Ledesma Martínez.2.913. La Joyosa. — Narciso García Gay. - Idcim. — Lucas Maflute' Pai&cual.
2.9114. Idem. — José Giarcía Gay. /samón- — Manuel Aragón Ruiz.
2915 Gallur- — Fidíl Asín Sierra. * Tarazona. — Leoncio Martínez Calavia
2.916. Villamayor — Nicolás Fernando Fer ooro clsHb°L ~ Juan Lasa'la Bonafonte. ‘

2 917.
nández.

Z.lhgón. — Eusebio Víñuales Sanz.
- >-Z . an Juan de Mozarrifar. — Miguel Isarre 

Perez.
2918. ídem. — Eugenio Serrano Sevil. 7o-P‘ ,Tauste- — Mariano Lagranja Martínez.
2.919. — JncF"ncio Ca/nbonell' Giménez. T,,/’ 2/ra^a: — Jerónimo Aguijar Soriaque.

y.<u.
7 071 Alaron. — Tomás Romero Sánchez. 7o-7" Parral:,. — Juan Encu(entra Pmlilla.

1 lem. — Jesús Serrano Cazaña. 2.9/5. Zaragoza. — Luis Albalad Naya
2-922. Idem. — Nicolás Lanmelá López. 2J/4. Tnem. - Antonio Fernández Cortés.
2.923 LE'n. josé Serrano Cazaña. . lpin' Leonardo Alda Bernad.
2.924. Gelsa de Ebro. — Antonio Usón Lerón. 7"'„ " *c,pm. — Javier Burlada Engri. .
2-925. Ln^shllo. — Isaías Mdguizó Dueñas. 2.9/7. Idem — Felipe Herrero Bailera.
2.926 Zaragoza. — Luis Sanz Larrodé. -■ /8. I J-em. — Luis Ferrer Berdún.
2.927. San Juan de Mozarrifar. — Manuel Am- 2 979 Temer. — Mariano Cantarero Terrer

' brosi Navas. 2-980. Zaragoza. — Francisco Xifre Artal.
2.928. Zai agoza. Plácido Ferrer Martín. 2.981. calatayud. — José Moros Lázaro. .
2.929. Fofmlbueina. — Hilario Valfero Zarazaga,. -.982 La Joyosa. — Félix Castillo Ochoa.
2.930. Anitoa- — Félix La.b|a,i/la Quít.:"lérile,z. -.98^ VHhmayor, — Mariano Lostao Almerge
2.93il. San Juan de Mbzarnifar. — Lelahddoi Gar- -984. E'ea de los Caballeros. — Maximiliano La-

meer Pérez. borda Alcalde.2.932. Padülles. — Cipriano Herirá Román 2.985. Idem. — Juan Clemente Sais. "
2933. Pozueh de Aragón - Jerónimo Borobio 

Guindas.
2.986. A randa de Moncayo. — Miguel Calávia 

• Ciordia.
2 934
2.935.

Oies^ — Leonardo Fernández Laborda 
I-ombuena. — Germán Meiguizo Mainar

2.98/. Val de San Martín. — Julio dei Molino 
Abad- . '

2.936 Parazona. — Matías Jiménez Martínez- 2 988. Zaragoza. — José Díaz Purroy
2 937. Zaragoza. _ Pedro Pérez Millán. 7^n 'BaS/'z- — Dum'ngo Pascual Marco.
2 938 Alagón. — Manuel Tomás Berna. ’ ''or-m. — Maximino Fábregas Castellot2.939- Caspe. — Tomás Collados Navarro -991. Zaragoza. — Alvaro Ruiz Vicente.
2.940. Zaragoza. - Angel Sierra Andrés.' 2.99?. Sísamón. — Lorenzo Garcella Terrer.
2.941. m" Casimiro Romero Aguirre. 2 905. Idem. — Fernandlo Lóriz Dí'a.z.
2.942. //m. Miguel López Muñoz- idenL J05^ Gállego Lapuerta.
2943 Idem. — Carlos García Torjjano. 2.995¿ Idem. — Fernanido Lorz Díaz:
2.944. Idem. — Félix Rodrigo Gómez
2 945- Idem. - Manuel Alvarez Siinón Día 24
2.946. DPÜT - Pedro García Sariñena . 2.996 Alhama Aragón. — Eduardo Muela
2.947
2.948.

Zaragoza. — Bernardino Juan Balduque. 
Abanto. — Pablo Sánchez Sebastián-

Blasco. ■
oono ~ Leoncio Arcos Moros.

2.940. Zaragoza. — Vicente Picazo Pisa. 7oon ^agÓn- ~ Ibáñez Navarro
/ ontanana- - José Rebullida Embid

Día 21 : í m? ' n em' ~ Juan M’™11?8 Campos. ‘
2.950. Zaragoza. — José La sala Pérez tono Ep,,a- — T"nacio Andrés Cuesta-
2.951- Idem. — Leoncio Noya Al faro." ? /ara^°zai- — Je8ús Obert Viñáu. d

JW3 Idem. — Antonio Dabad Oros-
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3.004.
3.005.
3.006
3 007. •
3.008.
3.009.
3.010.
3.011

Montañama. — Domingo Pinilla Continente. 3 058 Tabuenca. — Pablo Cuartero Sancho.
Idem — Jesús Pinilla Crespo- 3.059, Idem. — Pedro Chueca Román.
Zaragoza. — Ignacio Casorrán Truller. 3.060 Casetas. — Emilio Bonet Ichaso- •
Idem. — Amando Alvares Navacerrada. 3.061. Idem. — Agustín Albesa Sanz.
Luesma. — Pedro-Pablo Gimeno Pérez. 3.062 I os Payos. — José Ardlano Lázaro. -
Oaboílafu/entie. — Pedro Marruedo Nieto. 3-063 Casetas. — Félix Cartagena Clavamonte.
Blelchite. — José 'Chavarría Artalj. 3 064. Garrapinillos. — Angelí 'Gómez Aparicio.
Ejea de los Caballeros. — Manuel Calvo 3.065 Casetas. — Ambrosio Navarro Valiente.

Martín. 3.066. lorrellas. — Blas Calvo García.
3.012.
3 013.
3.014.

-Ateca. — Cristóbal Bernal Sanz. 3.067. Zaragoza. — Alberto Hatecke Tall.
Maleján. — José Paúl Latas. 3.068. Idem. — Manuel Tierz Peralta- j-
Fjea de los Caballeros — Victoriano Gon- 3.069. Idem. — David Cubeñas Aznárez.

zález Salvatierra. 3.070. Idem. ■— Germán Loperena Escobar.
sor.
3.016.
3.017.
3.018.
3.019.
3.020.
.3 021.
3.022.
3.023.

Belchite. — Lorenzo Rubio. Felipe.. 2 071 Mem- — Nicolás Montón Martín.
Ut<.bOi _ Gonzalo Tapia daver. 2 07?- — 1^0 Marid Hernández.
Zaragoza. — Mariano Lamarca Cepero. 3 07.3. ld§m. — Manuel Villa Sola.
ídem- — Alfonso- Mateo Cúbeles. 2074- I1em- — FéHx Martínez Cadenas-
?dem. __ José xMcaya Sanz. 3.075. Salvatierra de Esca. — Pascual Navarro,
Idem. — Ezequiel Briz García. Galedh.
Ideim, — EH^adio Herrero Lázaltlcw. 3.076. Santa Isabel. — Manuel Gonzalo Vallespín.
Idem. — Miguel Cauchóla Pérez. . 3-077. Remolinos. — Felipe Loperena Barberena.
Eiea de los Caballeros. — ^Uiis Madurga 3.078 Moverá. — Francisco Grañell Fenretr.

Diego-Madrazo. 3.079 Remolinos. — iGuzmán Domínguez Villa-
3.024.
3.025

Calatayud- — Manuel Díaz Gil. nueva.
Alhama de Aragón. — Elías-Luis Ruiz 3.080. Idem. — Salvador Lasierra Perul-

Gaspar. 3.081. Lécera. — Miguel Cinta Muniesa.
3.026.
3-027.
3-028.
3.029
3.030.
3.031.
3.032.
3.033.
3.034
3.035.
3.036.
3.037.

Idem. — Jacinto Serrano Gas'pe. 3.082. Slallvatierra de E|sca. — BaítaiSar Artiaga
Alarba. — Rafael Bueno Lorente. Ara. ,
ídem. — Pascual Morata Arguedas. 3.083. Idem. belipe Artiijaiga Ara.
Maleján. — José-María Aznar Bona. • 3.084- Zaragoza. — Santiago Martínez Bueno.
Idem. — Leoncio Gabás Aznar. 3.085 Borja. Juan González Fábregas. j
Cariñena — Ernesto Jiménez Castro. 3.086. GaHur. Pedro Lasarte Aured. ,
Tarazona. — Generoso Pellicer Jiménez. 3.087- Zaragoza. — Emiliano Ezquerra Zardoya.
‘Cal'atjaiyuid. — Jesús Heredero Ibarra. 3-088. Gabur. — Tomás Martínez Martínez.
Idem — Gregorio Franco Hernández. — 3.089. Quinto. Joaquín Buie-naida^a Amorosa ■
Zaragoza. — José Pérez Bernal. 3.090. Torrijo d|e la Cañada. — Pedro Manuel
Idem. — Santiago Arianzón Laín. - Herrero Almenara
Idem - José Saló Montón. 3.091. Zaragoza- — Elias Salas Faure.

O-O92. Idem;. — Norberto Royo Causí.
Día 26: 3.093. San Mateo de Gallego. — Francisco Mateo

3.038 
3-039.
3.040.
3 041.
3.042.
3-043.
3.044.
3 04 5
3.046.
3.047
3.048.
3 049.
3.050 
3051.
3IO52Í

Zaragoza. -— Antonio .Solves Pérez. Lacoma- • ,
Idem. — Francisco I.oscertalles Gil. 3.094. Idem. Angíell Saló Yarzlai.
Tauste — Melchor Usón Salas. 3.095 Zu^a. — Gregorio Casanova Serrano.
Idem. — Pascual Larrodé Laborda. 3.096- Ainzón. — Florencio Maza Alonso.
Zaragoza. — Santiago Laguardia Marco. 3.097. ,B|o-rja. Emitió Urbano Madrid.
Idem — Julián Palanás Ibáñez. . 3.092. Alagón. — Angel Mayorquín Escuer-
Cseja. — Angel Lázaro Vicente. 3-099. Va! de San Martín. — Daniel Martin
Zaragoza. — Miguel Pardo Chueca. Cortés. ,
Idem. — José Quevedo Villaverde. 3.100-. Borja. Andrés Soria Tabujerica. .
Idem. Femando Conde Cebrián. ' 3.101. Zuera. — José Marifonz Muñío.
Idem. — Mariano Ibáñez Condón. ' 3.102. Zaragoza. — Pablo Martínez Morales- _
Gotor. — Luis' Simavilla Vázquez. ' 3.103. Torrellas. — Fermín García Vela.
Tauste. — Florentino Arriazo Antón. ' . 3.104- Zarng.zi. — Juan Belsué Sebastián.
CJlvés. — Jesús ¡Sanz- Pérez. , .
ZaragLziq — Emeltjelri|o Ezqudrrai Sanz. 1 ia

' ’ 3.105. La Muela. — Manuel Mateos Marcos,
l Día 27: 3.105. Torrellas. — Andrés García AlberkrG-

3 053.
3 054
3.055.
3.056.
3-057.

Zaragoza. — Hilario Arecilla Valiente. 3.10'7. Zaragoza — ¡Vafientín Qeibrial Abarova.
Santa Isabeii. — Pedro Soriano Guillén- 3.108- Cdatorao. — Fidel López Garcés.
Villanueva de Gallego'—José Mora Albiol. 3.109. Zaragoza. — Joaquín Rivera Rivera,
^ra^oza — Pddro Bueno Dmrán. 3 110. Gdatorao. — Domingo Bosque Casas- .
TJem. - Moisés García González. a 3.111. Daroca - M»nud Qa^eo Dusén.

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ^ARAGOZa 1393

3.114 Zaragozla. — .Simón/ Alcainé Félix.
3.113. ;.1em. — Luciano Pérez Vails.
3.114. 'dem- — Alberto Grasa Millán.
3.115. Pardallur. — Antonio Porroche Urbano.
3.116. Ojlatayud- — Antonio Zorraguín Esteban.
3.117. Fréscano. — Luis CuarRro Beltrán.
3.118. Zaragoza- — Andrés Cebrián Carabantes
3.119 Idem. ■— Arturo Gómez Moreaio.
3.120 Por ja. — José Sanz Madurga-
3.'121 . La Puebla dé Albortón. — Juan Clemente 

Aguirán de Val'.
3.122. Tdem- — Felipe Gotor Alegre.
3 123. 'Jdldmi. — Marfano Mdbiner Badía.
3.124. Idem. — Jiua,n Clemente Aguirán Royo,
3.125 Calatayud. — José García Sebastián.
3.126. Idem. — José Juste Vicente.
3.127. Idem. — Luis Lázaro Moreno.
4128. Idem. — Andrés Láziaro Sandro.
3.129. Montañana. — Manuel /Castro Gracia
* ¿30 Zaragoza. — Urbano García Marco.
3.13|1. Idem,. — Juan Estíelban Ezquetra.
3.132. Carrapinillos. — Fernando Navarro Men- 

diola.
3.133. Villanucva de Huerva.— Galo Casas Gracia.
3.! 34. Zaragoza. — Gerardo Fanlo Fado.
3.135. .ídem. — Jesús Pérez Aranda.
3.136. Idem. — E|st-eban Pérez Mené
3.13/ 7. Idem. — José Catalán Ibáñez.'
3138 Bá;toles. — Ricardo Castro Guillén-
3.139. lanueva de Jilbca. — Eugenio Burriel 

cancho.
3.14( 1. Cetina. — Enrique Sánchez Ibáñez.
3141 . Mcntañana. — Máximo Valencia Beltrán.
3.142. Zaragoza. — Rufino Garzón Onezco.
3.143. Idem. — José Rodrigo Gente.
3-i44. ídem. — Luis Bagüés Gracia. *
3.145. Idem. — José Lostao Chulilla.

Día 29:
3.146. Montañana. — Víctor Artigas Sanz-
3.147. Ateca. — Angel Sabroso Labrador.
3.148. 1 áraz/ona,. — Primo Segundo de Dios.
3.149. Cariñ|ema. — Eülaidío Lejarraga Royo.
3.150. Ru,eda de Jalón. — Vicente Martínez Mon-

3.151 Montón- — Miguel Castillo Valenzuqla.
3152. Blorja. — .Sebastián Martínez Martínez.
3.U3- Calatayud. — Juan Gave Polo1. >
3.1541 Daroca. — Eug/ejnío González GN/meno..

3.155 ■ os Payos. — Máximo García Hernández.
3-15<,. Idem — Julián Santo Tomás Juste.
3 157. /ar.tgoza. — Patrocinio López Peña.
3.158. Daroca. — Félix Giménez Gracia-
3.159. Idem. — Domingo Marc/uello.
3.160. Zaragoza. — Santiago Vitallé Curdi.
3.161 Daroca. — Cipriano Gracia Alcainie.
3.162. Tlorr¡eill¡a.s. — Mí/guel Puelnte Lacarta.
3.163. Zanagozal. — Alejo A0iia,ga Benjedicto'.
3.161. Zaragoza- — Angelí' Mainar Otal.
3.164. Taluste. — Ignacio Agredo Arqjuiín.
3.166. Paniza. — Modesto García Cebrián.
3.167. Zaragoza,- — IGiabriel Gil D'ueso.

3.168. Zaragoza. — Jladnto Gólmez Gryaflba. 
3 169. Ejea dg iós Caballeros- — Valentín Aguas 
' Tol osana.

3 170. Novillas. — Antonio Gracia Pardos.
3.171- Pozuelo de Aragón — Germán Jarreta Na

varro. '
3.172. Tauste. — Cirilo Jiménez Sauras. - 
3.173. taragoza. — Jos/é Cinestra Gascón.
3.174. Novillas. — Julio Mendívil Liaga.
3.175. Zaragoza. — Manuel López Andrés.
3.176. Jbdte's. — José Mefllán R|uíz.
3.177 Tarazona- — Domingo Gimeno Pérez.
3.178 Gallur. — Manu/el Martínez Oliva-
3.179. Zaragoza. — Joaquín Muñoz Aranda. 
3.180- Idem. — Mariano Marco Abad.
3 181. Idem. — Marcelino Vetilla Cabrerizo.
3.182. Mallén- — Antonio Bandrés Esteban. 
3.183. Zaragoza. — Jesús Pellicer Arrufat. ' 
3.184. Alagón. — Rncando Ghujeca Buieño. 
3.185. Calatayud. — Mariano del Río Mateo. . 
3.186- Tarazona. — (Fermín Moreno Martín. 
3.187 Zaragoza. — Francisco-Javier Quevedo Vi- 

llaverde.
3.188. Tarazona. — Andrés Mayor Mayor. 
3389 . Idem. — Julio Garbayo Araistegio. 
3.190. Garrapinpill|o|s'_ — Francisco- Mpna|les Es- ' 

cartín.
3.191. Zaragoza. — José Redondo Jorro. 
3.192. Idem. _ Ma.mu/el Pescador Pardillos. . 
3.193. Idem. — José Iberto Palacios-
3.194. Mara. — Abraiham Domínguez Ballano. 
3.195. BalConchán- — Aurelio Sanz Pérez. 
3.196. Zaragoza. — José Blasco Varón.
3.197. Pedrola. *— Manuel Sancho Genzor- 
3.198. Nuévalos- — Emilio Lozano López. 
3.199. ' Zaragoza. — Manuel Pallares Plana. 
3.200. Idem. — Angel Lahoz Sancho- 
3.201. Idem. — Julián Martínez Caraciolo. 
3.202, Montañana- — Manuel Lahoz Romance.

Día 31:
3.203. Zaragoza. — Fernando Fernández Llórente. 
3.204. Almonacid de fe Cuba. — Raimundo Ordo

. vas Mínguez- .
3.205. I ¡tago. — Jesús Peña Jiménez. , 
3 206. Zaragoza. — Nicolás Marco Pardo. 
3.207- Sobradiet. — Cristóbal Ruiz Jaraute. 
3 208 Villamayor. — Miguel Serrate Fernández- 
3 209. Casetas. — Darío Bartolomé Castán 
3-210. Zaragoza. — Juan Francisco Angulo.
3.211 '. Zara|gioza. — Basillio Anguilo OKa-vero
3.212 . Tauste. — Antonio Royo Caiusi. 
3-213. Zaragoza. — Antonio Zauera Magua.
3.214 . Vera de Moncayo. — Eladio Serrano La- 

• gota.
3.215 Caspe. — Arturo Latorre Timoneda. 
3-216 Zaragoza. — Cipriano Enciso Laseca. , 

Zaragoza. l.° de agosto de 1944. — El Jefe Su
perior de Policía, Julián de Lara.

Ll .I . U- a ÍAid -li * " — -«r—-
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mayo de 1868 y 93 del Reglamento de 16 de junio de 
1905, para el Régimen de la minería. 

Zaragoza, 31 de julio de 1944.-EI Ingeniero-Jefe, 
José Airechea.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

(Continuación: Víase B. O. núm 176).

Sesión ordinaria del día 17 de abril
Lectura y aprobación de] acta de Ha anterior. 

Se alcordó: x .
—Quedar (e-nte-radla de. qute! el señor Jeite pro- 

•vincitilj de; F. E. T. y de. ¿as J- O. N. S. autoría 
a la Alcaldía í>ara que frise et uniforlAie de Falan
ge- con blotonajdlura dorada, así conno (a los. ca^ 
matadas ConcejaPjes^ para que ostemtien sobre la 
guerrera, eln «ell botsiilllo derfecho ie|l escudo de su 
carglo, en foilmiai icirculíar y tamaño de 5 dCntí- 
mietros de drálmetro.

—Aprobar escr.to de' ja 5.a Ten|en'eia die Al- 
caljdíla, en el qlnle comjunica el resultado de las 
dos subastáis cel-ebraidas paira adljjudiicar liáis 
cence.Lones' admMÍisti'ativas. que lautoi^iceln; Jljai 
vienta] dle helados en la vía púbilúca desále1 Lo die 
abrd a 30 de septiembre próxiimo,,, elevandlo a de- 
fmiiltivas i!as adjudic’aiciones real zadas en aquéllas 
y que se expresan «n e)]. dictamien.

—Aproibar Tos extractos de Hots acuerdos1 aidop- 
taidos por lia Exorna. Corporación mun.dipal du
rante el puimier tn:invest-ne diell contente añot

—Denegar da p|eltii|dtón ddl portelro de oa. Casa 
dé Socorro D. Luis Corbj de que se l|e reieve 
de la obligación de limpiar ell vest|ibuilo, [po¡r; ser 
más propio de las mujeres qtKel neallÜzan lia itim- 
p'eza de dicho |estalbfecíimli|ehito -mumiiaipal, por pas 
razonas que sla texpres|ain.

—Conceder Tiidenc’a de tries miesjeia, sin sudld<b 
al iGluard a municipal Mariano Gualllar Marqués 
y ad Ofioi'ail 2.° deQ taller de Fontanería Di Ma
nuel Grac/ai IVIiscasíllas.

—Otorgar a D. Garlos Gomz'at'o Eigea la pen
sión que disfrutaba isú Imladriel, Da P’bar Eg“a 
Franco,, como viuda de D. Aig|ust)ín IGónzaflo dje 
B'lasi, Guardfbi muni'djpa]! falTelctild'o ^n acción de 
gulcrra, pudendo ^eteibír díchal pensión el tiu- 
tor D. Vidal Ramos Ara. en Has icqndióilon'es que 
so fijan.

- -So’iicitar de la Compañía Telielfónjca Nac o- 
na! de Españfai ¿a limst a halcón de un teléfono en 
ití bariio de La Bozada.

—Pelioitar a D. Ricardo Qilmlénez Ru'esga,, QUií- 
•niiico de|l Institutlo munccipall de Higiene, por su 
ibrillantc acLiaciión en Tai confeireincia pronuncia
da stobre “Químiba de aguas potablfes”,

—Nombrar peón ayudante de la brigada de 
obras allí obren o D. Joaquín Vajllenzuela Espí, por 
b.aber 'falledido ie(L que regentaba leñ propiedad di- 
chaj plaza.

—Abonar, con cargo a Tai donsiignacón qu'e 
paral imprevistos figura en eH vilgente presupues- 
tok Ija1 jcantiiidiad efe 2|739’80 |pes|ethisi lal qu^ as- 

cfenc^en los gastos; crilginlaidlo)s. Ipotr «el Concurso 
de proyectos d|e elstatua 'edu|estre dej S. E. el Ge- 
neraHísiipno. I
' —Quedar enterada con satisfacción de haber 
sido mloimlbrado D. Jubin José Rivas Bosoh,. por 
el 'Sr. Jefe Provnincial de Sa;nidad|,| Decano de la 
Casa de Socorro.

—.Felliilqitar al Ortfjeón Zialraglozano de “Educa- 
c.ión y Dlescanso” por el] éxitlo artístico |á|lcan- 
zado -en sus actuaclonjes eln Madrid.

— iConcedjer per|m|iso para reablzlar diversas 
obras en: Avenida M|alclñi)d',| 50; Mioivjera, 178; 
Triana, 1; M|ayor, 65; San Aguistiím, 29; Estu
dios, 5; Avenilda de Madrid, 171; Jtalia, 30: Palo
mar, 7; Orilenljei,, 17; San Bílais, 93; 2 de; Enero,„ 
11; M-inaiS, 20; Carmen. 38; |M|iigu:e|| Serv*et y 
Caín no de Galba|Mós), y Carmen 58,.

— Autorizar paqai (construir edlhfio'N: a don 
Tomás Aliaga, en Fueros de Aila|gón, sin número, 
y a la Saciedad Ci/iad|oi y Lorenzo^, nm biloque de 
viviendas <éln Ha imainzaina 4 db ía Colonia Fabril d;e 
Nuestra Señora de|li P.Har.

—Conceder perlm|feo' ai D, Feffpp Lo Lalana, 
para aiumiento de1 pfJanta en lia] torre stta en car 
rretjera del Huesca, ki|cimetro 2„ héctómfCtro 6-

—Aprobar una c]erti(ñcación de obra ejecutada 
per la contracta nel’htiva a Jljai -¡|nstalla|cñón de1 ajl- 
cantarillado en Ha calle d(e Aglustina |Simón y su 
Trifurcación izqu)|e(t|da (zoixai d'e Mfiraflones), icu/\-o 
¡importe asieliendei a ia caint/dad dle 21.338,44 pe
setas. '

—Dar Ta confonmiidad a lia (certificación nú- 
imeno 10 dje has obras de míovíiniiento de t|ierrais 
de la pdaiza dio Nu«estrai Señora del! Pirlán, a cargo 
de ‘M'oménto dé Obras y Canstrucoi|o|hcis,,,p, ISo- 
ciedad Anónima., cuya relación valonadla ascien- 

■ dé a la cantidad de 115.3212^41 pesptiais.
—Aprobar qert Ificación rdlatiiva .a los tráibaijos 

realizados por Ha socjedald -clontratista de. ¡los 
servi?cios dle lilmpÉeza pübíiiica,i darnncíiiariia y nile'- 
gos. dLiant|e el pasado mes de marzo, con dp- 
d cd)3n dd? |mpo’/e fpor fia nó linstájiacfóh de 
las cámaras zimotérmicas y cuyo miontante es 
de 195.883’90 pesetas..

—Real'iiziar urgtentemeñte obras en d: patio- de 
ia casia- Pigniaite'lli1, 41, contiguo Parqu¡e d|e Bom
beros. -en i’a fonmja qitie s-e expresia en el dic
tamen.

—Aprobjar rjelhalciión de factunas' de la Sección 
de Fomielntlo, qpte asciende a pesetas 179.471’19.

—'Eximir a D. |Qa|Lixto Martínez Vergara del 
pago defli anjunqio luminoso colocado en Don 
Jarme I„ 29, y autoriziail’le para colocar otnois d.e 
caraictlenílstlicasl siimnjiiaine's en Mfqinso L 15, en das 
■condipones qt<e s'e indican.

—Aprobar réllaaión de alltas lqn •el ilmpufésto 
di' inquíÜnato, producid|ais en virtud de jactas jde 
inspedéilón levantadas durante lias, imfeses d’e s'ep- 
tfeimbre,, octubre y nioiviem|bine! de 1944, ó impo
ner a ilos contrll-yuyentes que se 'elnduientran en 
las condidionies dhteirmnadais <e<n el ¡articulo 17, 
-la pená^jdád ddl duplo de Ha cuota.

—Autorlfizar ja Di. Bjafltais'ar Marín, concesio- 
r.aii'io d-el kiioscp de Ta- plaz'al eje Siallam'ero, junto 
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a Pa inalada de akutolbus'els de Onqol Villas, parta- 
traspasar slus dereichos a favor de D.a Martina 
FVon Aftcoinichefl), >em Qas dondidionesi que sle m

_ -Condedieiri pedmliso a D. Eirniillila.no Puente He- 
rais y a D.a iLjeonior Eslbec Asjenslío, ipara venldjet 
pescíido al !pbr mayor en di Mercado dle Hai pllázia 
de Santo Domingo en ilas condifdtoin-es que se 
indican. , -

—Afianzar con la, “S'o|ci|e|diad líos1 Tranvías de 
Zaragoza” ie|] pagó de fe partiidipaaión mun^ctipal 
en :lós iingfiesos bPultbs que sie obtengan en la 
explotación de 'la llmiela de autobuses, dieis'de fla 
callle de M'igu'dl Servet a lliaf barriada de' San 
José, por lo que afelM ail' año 1944, en las Con
diciones qkile sie indiidan.

—Apricbar fe ¡cuenta de caudalles plres'eiitada 
por el sieñor Dleposiitarió dle fondos municipales, 
correspond'i»ent|e j cuarto triim|estnei de 1943.

—Dar de baja en 'di padrón d)e. solaos, dids de1 
propiedad de Pa “iSociedíad Española ¡del “Acu- 
miufedor Tudor”,| situaidiós en Ife Avenida de 
Navarra, ^or talzoínleisi cjue ste' (expresan en -di dic- 
ta|men. ’

—Qujedar enterada dle fe resdludión dictada 
por el Juzgando de primeria lilnstancia dei Figuer 
ñas, que por -desistimiento parcfelll del (ajotor^en 
e'xlpleldilelnte promoviido arite aquelfe j¡urisdicición 
por D. Bernardo Palmer Montanet, han que- 
dadoi alzadas fes1 tra.b|als que plegaban sobre i¡4 
disifrutle y libre disposición de i^eis obliiglaailones 
de' 5 por 100 de 500 pesetas inominalles cada una 
y niúm'eros' 19.873 allí 19.878 dé fe1 Deudlai InKunioi- 
pall, cnijfes obllligajcliionles ya fuleron canjeadas por 
cédulas' ddl Dánico dle Crédito Local de "España.

—Denbgar él escrito ddl selñór Director de fe 
Azucarera dle Afegón' que islofllidita deducción del 
recibió pasaido a,l cobro por (éí concepto de pago 
dd arbitrios munícifpailie's, en régimen de concierto 
en Ife zona no fiscal d|el término municipiatt, por 
sler' improcedehtel.

—Desjest-i'miar rCduirsIol de repo^cGlón interpuesto 
pór D. iMliiguidí Banluie'nga B'ildla contra aoulerdo 
'munijc'pal de l.° de marzo pasaido. refeñente a 
una parte de slofer de Illa casa núm. 18 de fe calille 
de Santo Domlngüito dé Valí, pbr no haltier va
riado las cifrcunlstaindias que óriigfearon -aqiuiefl 
adiJeñd’o.

—Anuflar ind/émnSzadíón! conciedMa a D a Caín- 
dleiliaria Rloyo Pérez, por despido del piso siegundo 
'de fe casa dé fe plaza del Pilar. 19, abonándo!l|e 
a la interesada fe cantidad dé 1.140 pesétasl, á¡m- 
porte d|dll ailiquiikr de un año que es Ó1 'qrie k 
corresponde, por «estar de|mlostra|d'o que ejercía 
en diicho piso una lindu'striial.

■ Sesión ordinaria del dia 21 de abril
Lectura y aprobadióini defli acta de la anterior. 
lS|ej lalcordó:
—Qlpedar enterada de varios, nombramliéntiós 

interinos «efectuados por fe Aklaldía.
—Quedar enterada del ofilcio del s^ñor Pñe&i- 

dente de|! Atenfeo de Zaragoza éni el' que1 'expresa 
su gratitud Iptor fe subviención de_1.000 pesfctas 
concedida a dicha entidad por esta Corporación.

—Jub-jfer a D. Juan Mluñío Gimenó, alibañ.fl 
afecto a la Dirección de Ingeniería, y a D. Dio
nisio Pérez Chavalrría, peón d^e obras afecto a 
fe Dirección de Arquitectura.

—Angular a D. Jublo Esiefberrii Biélj fe plaza, 
de Ayudante de 1.a M MWtadie'w iMuni- 
c-toa» que ha quedado vacante por expedhicia. 
toincedSda a □. Jesús Wrián Mosteo y de*.- 
rar vadante 1a qu|e ¡con Óste ascenso sje1 produce 
de Ayuidante d^l 21a, * deberá cubrirle, por 
icposidón Con fes qu|e/ icxisW de 'esta' cat|egoria.

—Conceder l^ebcia de tres mldsés, sm suelde, 
al obñero de 1a Sección de A|guais|, Isaías Vicente

__Otorgar Ifiidelncia illimlitada, con caráctér de 
.exdedéncfe voDuntlairfe 'a|l Gulardlfe *nWch)pal de 
fe Sección imiontada D. M'arlano Aguaron Zairo 
y al Gúardiia municipal de 2.a, D. Modestjól La.foz 
Baídrés. . 1

—^testar a D. Andrés Artigas, que no han 
transcurrido' todavUia lo's treis1 mesesi qué. marc¡a 
el Riégfem|ento póra, la Contratación d|p Obras 
y Servicios, desde que sé efeictúe la ñeoeípción pro
visional, para devól^eríte la 'fiainza depositada pa^- 
ra respondier d|el suministro d|e imiatcnal escolar.

—Deséstilmar relcurso de* relp|odi¡cüón 'interpuesto 
por D. Benito Martín Pasaré, reparador del 
all'umbriaido, y D. Valentín Aylah Estaún,, Ayfu:- 
dantle dle1 reparador dél mismo, contra acuerdo 
adoptado por esta Goirpórabión, qlue1 las plazas de 
reparador de 1.a (y 2 a sóan pastas medilante 
opolsiciión1 ñéstriingida, piditendó ai su ve'z se les 
as’ígne el 'asdénso que líes (dorrelsponda por anti- 
griedad, ya qule no han varli|a|do las oircünstanclas 
qUe indujeron a adoptar tall adublrdo.

— Aprobar los' servíate Ipreistadbs por fe Guar
dia municipal durante 'elli més de Ima'rzo último-

— Aisiilgn'alr éli núm. 187, tetra B|. deil barrio de 
CasalbCónca. a una casa propiead dé D„ Blilenive- 
nido Aznar López, Situada len lia clarretera d|e 
Madrid, fíjente all kii|!ómetro 317y 'efl núm. 4 de 
fe calle del Tenielnte iCatallán ¡ail iihmu'eble dle do
ña Rosario Arridfe, qué provisibna|l|mient|ei sé ha
lla sieñaú'adb éon |el núm. 2. ,

—Consignar dn |él plresupiuiéslto qntinalrib dld 
1945 la cantidad <)e 1-500 plegetas para aténddr 
a líos gastéis dé uniai beqa paira funcionarios en el 
Instituto de Esltfuldios de Admlínfetraición Lodafl.

—Conceder a Ha Soc^ediad General de Pescadd- 
res de Zañagoza y su provincia una Icopa para d 
campeonato q|ue bal de ddlébñarse durante! «efi. pife- 
selnte mes en *el río Ebro.

— Qiitddar enterada d«e'í escrito del1 sieñor Dele
gado de la Compañía Téllefónica Nacilonall,, dan
do cuenta de la impósilbilldad dé instalar telléfo- 
nos' en los barrios por la catenefe de imlatChiallés, 
si bteh promle.te ihsistir cerca dé fe Dirección IGfe1- 
n'eraT en cuanto considere oUgutia probabilidald de 
éxitld.

—Aboiniar eil títullb de lo^ léstudios dé Jota al 
niño Jelsús Carlos Sebastián! Válelfe, con cargo a 
la consignación de íimprevistos.

, (Continuar a)
( vJ. u: ’ '
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

, Juzgados ntiEtares _
Núm.3.411

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
"iRACHE MACAYA (Andrés), hijo de Paulino y de 

María, natural y avecindado últimamente en borja (¿a- 
ragoza), de 25 años de edad, comparecerá en e término 
de veinte días partir de la publicación ante el Capitán 
Juez instructor de la Agrupación de Intendencia nurm o, 
D. Francisco Domingo Aguirre, con destino en la co
mandancia de Intendencia de Zaragoza (Cuartel de 
San José), bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde. .

Zaragoza a treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.--El Capitán Juez instructor, Fran
cisco Domingo.

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.412

JUZGADO NUM. 3
D Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzagado numero 3 de los de Za
Hago^’aber: Que en este Juzgado se siguen autos <de 

juicio ejecutivo instados por D. Antonio García Antón, 
representado por el Procurador Sr. Rey, contra D. Ju
lián Cano Salvatierra, vecino de Alcubierre,' en situa
ción de rebeldía, cuyos autos se encuentran en ejecu
ción de sentencia, y para el pago de las ^e9P0,’8a]>‘l,^■ 
<ies impuestas a dicho demandado se ha acordado sa
car a pública subasta por primera vez, la que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juzgado el día 25 de 
agosto próximo, a las once de su manana, las fincas 
s'&uientes sitas en el pueblo de P^^sa (Huesc3)

* Campo en el término municipal de Pertusa,, par ida 
«La Plana», destinado a olivar y viñedo, donde existe 
un pajar, cuya extensión total es de unas 20 ^negas, 
linda: al Norte, con José Lacadena y juan Fau, Ponien
te con José Lacadena; Mediodía, con Antonio Sampe- 
riz Sanz, y Oriente, con Antonio Sampériz Panzano. 
Valorado en 1.500 pesetas.

Otro campo en el mismo término y pa.rt|da, destina
do a olivar y viña, de unas 18 áreas; linda: Oriente, 
con Antonio Fau; Sur, con Mariano Seral; Poniente, 
con Antonio Mur, y Norte, con camino. Valorado en
1 Otro campo en el mismo término, partida de *camPre- 
leta» de 92 áreas y 95 centiáreas; linda: Oriente, con 
camino; Mediodía, con María Cruz Fau; Poniente con 
herederos de Domingo Bescós, y Norte, con José La- 
cadena. Valorado en 500 pesetas. .

Una casa con cochera, destruida por la aviación, y 
cuvo solar tendrá: la casa, 50 metros cuadrados, y la 
cochera, 45, sita en la calle del Aire, en Pertusa; Imda. 
ñor derecha entrando, con derribos de Antonio Pala
cio; izquierda, con José Fau, y espalda, con el mismo.

fné huerto en el mismo tér- 
minn nartida de «Riera», de 2 áreas de extensión: Un- 
dá- Oriente, con Ramón Durán, y Mediodía, Poniente 
y Norte, con común. Valorado en 25 pesetas.
Y Se advierte a los licitadores: que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente.e 0 por 
100 de la tasación en la mesa del Juzgado, y su cédu a 
oersonal sin cuyo requisito no serán admitidos, que 
no se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
^e la tasación, pudiendo hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero; que no han sido presentados 
títulos de propiedad de las fincas, siendo de cuenta 
del rematante el proporcionárselos, y que la certifica
ción de cargas expedida por el señor Registrador de 1a 
Propiedad de Sariñena está de manifiesto en los autos 
para quienes deseen examinarla, quedando subsisten
tes las cargas y gravámenes anteriores al crédito del 
actor, si los hubiere, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintiséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Pablo de Pablo y Ma
teos.—El Secretario judicial, Vicente Lizandra.

Núm. 3.409
.DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de instrucción ;de 
Daroca; J ,
Hago saber: Que en la pieza de prisión de la causa 

núm. 50 de 1943, sobre hurto, contra Antonio García 
Eras, natural de Carabanchel y vecino de Cariñena, 
fué declarado rebelde, y se acordó interesar de todas 
las Autoridades y agentes la detención del citado re
belde, y la puesta del mismo a disposición de este 
Juzgado en la prisión especial de Daroca. ,

Daroca, veintinueve de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro.—¡osé Bermúdez.—El Secretario judi
cial, Benito Vicente.

Núm. 3.396
TARAZONA

D. José María Molinero Mercado, Juez de primera ins
tancia del partido de Tarazona;
Hago saber: Que D.a María Rada Redrado, de esta 

vecindad, solicitó ante este Juzgado la inscripción del 
dominio a su favor y al de sus hijos Félix y José Mar
tínez Rada de la finca urbana sita en esta ciudad y su 
calle de la Bendición, que se describe en el edicto pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia i de esta provincia de 
21 de junioídel corriente año. .

Y se cita por segunda vez a D.a Mauncta García Ji
ménez y sus herederos o causahabientes, cortvocándose 
a las demás personas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción del referido derecho de dominio, 
para que dentro del término de ciento ochenta días, 
contados desde el 22 de junio último, comparezcan en 

. forma ante este Juzgado, alegando y probando su dere
cho, bajo apercibimiento de que si nojlo verifican les 
parará el perjuicio a que haya lugar con arreglo a de
recho. ' . . .

Dado en Tarazona a veintiocho de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—José María Molinero.—Ante 
mí, Eladio Cortés.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.402
Comandancia Rural de la Guardia Civil 

(Zaragoza)
El día 6 del actual, a las once horas, se celebrará en 

esta Casa-Cuartel (Jesús, 16) subasta de armas de caza 
Se hace presente a cuantos deseen adqurirlas deben 
hallarse provistos de licencia vigente.

Zaragoza, 2 de agosto de 1944.—ElaTeniente Coro
nel primer Jefe, (ilegible).
------ ---------------- --------- ---------------------- ——*
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